RES. 4558/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004701, Ent. N° 6747/16)

VISTO: el Oficio Nº 431-16 de fecha 13/12/16, por el cual la Secretaria General de la Administración Nacional de Telecomunicaciones solicita la remisión del expediente relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación del acondicionamiento térmico y ventilación para el Complejo Multifuncional ANTEL Arena, por entender que se configuró la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 09/11/16 la Administración Nacional de Telecomunicaciones remitió las actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del acondicionamiento térmico y ventilación para el Complejo Multifuncional ANTEL Arena; 

 2) que en la oportunidad, la Secretaria General del Organismo cursa Oficio Nº 431-16, solicitando la remisión del expediente referido, por entender que se configuró la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del T.O.C.A.F. prevé la configuración de la intervención tácita para el caso de la remisión de obrados que procuran el pronunciamiento de este Tribunal en relación a gastos y pagos, siempre que haya operado el transcurso de determinados plazos que la norma detalla, en consideración al monto de la erogación;
2) que en la especie, nos encontramos ante un gasto que ha sido observado en tiempo y forma por este Tribunal, en virtud del pronunciamiento emitido mediante Resolución Nº 2901/16, dictado en Sesión del 17/08/16;

3) que en consecuencia, tratándose de actuaciones relacionadas con un gasto sobre el que este Tribunal ya se ha expedido, no resulta de aplicación la previsión normativa establecida en el Artículo 124 del T.O.C.A.F., no siendo de aplicación por ende, la intervención tácita pretendida al no existir gasto alguno para intervenir;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos expuestos en los Considerandos, teniendo presente que no se ha configurado la intervención tácita pretendida;
2) Comunicar a la Administración actuante.
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